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PRBOO DE SUSCRIPCION

Btntre y fu^ra dt la capital

PESETAS

Por u« me»......................... 5’08
Por tres mesee ................15’00 ’
Por efels mee» ............ -..30’00
Por iBi año..................... 60’00

■ Número suelto: 0’75 céntimos 
mee corieote.

Haste tres meses 1’50 y fechas 
anteriores doe pesetas.

BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
de ia provincia de Logroño

' ' Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se adinitirán, para su inserción, comunicaciones que 

no vengw registradas del Gobierno CiviJ de te Provincia.

PREOTO DE INSERSION

Loe Edicto» y AnuBoloe de 
partlcuiaree y ofleiale» <ue 
sean de pago, «atlefarán a rs- 
xón (le UNA peseta por LINEA, 
7 Jos goe sean de previo pego, 
se tasarán a raaón de VEINTl 
otmos. por PALABRA, cualquie
ra <ïue aea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correepondlente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
re(iuisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
-«obro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo ee atenderán las euscrip- 
•ienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera* 
Se la capital por-medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra co» Se entiende hecha le promulgaciea 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Diputación Provincial
Aproibadio por la Dirección General de 

Enjscfi'Qinza Primaria y excelentísima 
Dipuitacióiri Provánciial de Logroño, el 
Proyecto forme do por los Arquitectos 
I). Rodniigo Po-ggio Lobón y D. Antonio 
Fonnúindez iLuiz Navarro, pera la cons
trucción de un edifleáo con destino a 
cinco Escudes unitarias en Entrena 
(Logroño), acogido el Convenio eetable- 
¿ddo con el Estado por Decreto de 27 
de Junio de 1947 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de jutio), se saca a su
basta le ejecución de las obras al prin
cipio resefiedes, en las condiciones si- 
gudenifes: * -

FjI presupuesto de contrata asciende 
II la (santidad die tresedentas sesenta y 
ouátno mil ochocientas sesenta' y dos 
pesetas con ochenta y^nueve céntimos 

' (.364.862’89 pesetas), siendo la fianza pro- 
vjisionaJ. paj’a concurrir a la subasta de 
7.297’26 pesetas que se deposdtará en la 
Depositaría de la Exema. Diputación 
Provincial de Logroño, ó Delegación de 
Hacienda,' Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en metálico o valores del 
Estado, o en Cédulas deH Banco de Cré- 
d.ito Local de España, y la fianza de- 
finibtiva de 14.594’.5O pesetas.

Las obras daiián cuinieiizo dtidn: dnl 
i^-úiim- l-j I ; i.i.as a cunta’- fusde I. ó 
cha en que se ( oinunique. al remata-nle 

edjiidicacdón defindiva, r.ieudo el'}d 
zo de ejecución de diez y ocho 'iie-i^', 
a partir de la md san a fecha.

Los Proyectos, Pliegos de coiidichuns 
y demás, se hallarán de nianiíh-i’o en 
la Dirección Gen- ral de Enseñanza l’ri- 
rnaria .leí Miniisier.io de Educació’ N' - ! 
C’.ofval (Const ruco ion es Es<ol".*iy en i 
la Secj'enarlía de la Exema. Diput.n -i.ni 
Provincial de Logroño, en los día.? ' 
horas hábiiles de oficina.

Las proposiciones redaeíadas conón- , 
me al modelo que se inserta a conti
nuación y e.xtendidas , n piapel selíaehi 
o en papel común con le póliza que le i 

'conresiponda, deberán present.ars ..’tiran
te veinte días naturales contados a par- . 
tir del siguiente -a aquel en que se pu- i 
blique este anuncto en .el «Boletín Ofi- 
ciÆil del E.úiado», en la SecTi tarifa de la 
Exema. Diputación Provincial de Lo
groño, o en lia Dinecemn Gener.al de En
señanza Pr.imia.ria del Miinisterio de Edu- 
eación Niaeional (Construcciones Escope- 
fes), dunante las horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerradiOí», lucra dos y rubricados, 
conteniendo las referencia.s técnhicas < 
económicas, y pT resguardo- de haber 
constitui do ília fianza provisional; el 
otro sobre contendi-á las propo.siciones 
económicas.

Los sobres que contengan kis picipo- 
siedones econ-omicas de bis cxmcursian- 
tee rechazados, se destrui'.án aiú No 
lario, proceiliénd-ose a continuación ala 
apeHu-na. mito dicho luot a-nin de los so- 
hijes restantes, adjudicándose la obra a 

la proposición má.s‘ baj.a. Die- existir 
liguaïdad,' se -decidirá niedíaBiite sohieo. 

Terminadlo leí iremate «e <levi;!verán »i 
lots lícitadoTies los r-sguárdos fie los de
pósitos y demás documentos pre.sen.i: - 
dios, reteniéndose oportunamen-te el qm 
sie refiera a 'la propos-icién declarada 
más ventajosia.

Lna vez adjudicada deftpitiva-inente la 
subasta poír el Ministerio d-e Educación 
Nacional, el adjudicatario elevará, la 
fi-anza prov-isicnaT a dipflnitiva. 1.a que 
quedará deposi-Vada dentro d los quin
ce días éiguientes «a-l de la adjudic-ación, 
en la ya cita da cuenta, perdiendo ■ n 
otro caso -la fia-nzo provisionaiT y c.adn- 
cada .la comeesi-bn. En Jes quince días 
posteriores deí'erá otorgar ta correspon- 
dien-tie escritura para foimalizar el con
trato, inetnriendo en caso d-e no hacer
lo en la pérdida, tola! de la fianza de
positada.

luí apentutt’^ de los «obres tse* v rifl- 
cará a las doce hopas del día siguiente 
de il(«s 3ü transeuan idos a conttrr-ffp va 
fecha en que aparee ó en. prte.ente anun
cio en efl «Boletín Oficial del Estado», 
■en el de-sipacho del St. Presidente de ta 
Exema. Diputación Provincial de Lo- 
gdoñio.

Al acto de subasta podrán concuiT.ir 
los licit adores po-r sí o represetitadi's 
de otra persona, con peddr dtelrrad’o 

.bast'a-nte a costa del interesado, poi' 
cuanquif-ra de los Sres.» Alxig-ados del 
Ilustre Colegio de esta, Capital.

El ilicitader acompañará a su proipn- 
sícAón ‘la relación de remnncriaciones ■ 
míni-m'as, en la foimin qq^ d‘ termina 

. eí apartado a) del lirai D-ecre-to-Ley da. 
6 '(te marro de 1929. l'n-a vez que le sean 
ad-j'Udiicadas Jas ' obpas, presentará el 
Contrato de trabajo que se ord‘ena en 
el sipertadio h) 'del misu'O Decretio-Ley.

T.as Eirpresas, Conpafiias o Socieda
des pr-oponentes están obligadas al cum- 
plimienit-o del Real Decreto de 2-4 de D'- 
ciemhre de 1928 y disposiciones jx'sne- 
riores. présentando las ce-rtiflcacioncs 
fion las flm^as debidamente ’egalizad-a'.

Todlos Sos gastos de anuncios ---n ci 
«Boletín Oficial del Estado», BOLETIN 
OFTCl.AL d'.' Ja P-roviincia, prensa local. 
Derechos Reales y demás, serán d.> 
cuenta de la persona o en.tidad ,n cuyo 
tavor .s adjudique- la subasta.

-En lo no previsito cspeciaimenre 'en 
- ste anuncio y en 'el PlTegxi jI/ condi ' 
nc.s <•( rrcspcuidiente. serán de apllca- 
C8<in a esta subasta las presertpeiones 
del larit. 1.5 dial R-eglaml nito de Cont’ati 
ción de Obras y Servicios’ munieipah-s 
de 2 de julio de 1924.

I ogr^ño 14 Of marzo die 1949.
El iPresid'i ntc,

Agajáto del Wille l.ñjiez,

MODELO DE PROPOSICION

D. vecimo die
pro.v,in.< ¡a dt 

calle de - núni. cen 
céduta persomil núm. enteiad-i 
del anunció pnthcjulo en ei <tadei¡;i 
Oñci-al did Estada» del día d'c

1?49, bien penetrado del presupuesto, 
pliego de c-ondiciones facultativas, par- 
ticulanes, eoonómicas' y secdales, que se 
exigen, par^i la adjudicacióm en público 
subasta de tas obras de co-nstrucción 
de se compromete 
a-(temar a su cargo 1a ejecución de tas 
misan as con estricta sujeccjó-n a los eS- 
ipreeadcs requisites y condi ci o-n es, por 
1-a cantidad de
faquí ha prcposleiciin que se haga, ad
viniendo que será desechada te»día pro
posición en que no si exprese clana- 
m-ente la cantidad en pesetas y cénti
mos, ifscrita e-n letra, por lo que sh com
promete ,el prc-pc-nentr a ha ejecución 
de tas obras, -así cemo toda aquelta en 
que -S'e añada elguna clausula).

Ais.imismo se compromete « que 'as 
remuncnaciones mínimas que han dé 
percibir los -obreros d-e nada oficio- y c-a- 
teg-oría empicados en las obras por j.or- 
nad-a legal de tra'bajo y por horas e.xtra- 
ordimarias autonzadas, no será |inferior 
a los thpos filados -por Jas disposiríon-es 
vigentes,'.

Fecha
, Finma

Aprobado por la Dirección General d-e 
Enseñanza Primeria y Exema. Diputa
ción Proviñotal de Logroño, el Proyecto' 
fonin-adio por los Arquitectos D. Rodrigo 
Poggio I.obó-ir. y D. Antonio Fe-rnández 
Ruiz-Navarro, pana la construcción de 
■un edificio con destino a Escuelas Gra
duadas con cua-tro Secciones de niños, 
cuatro de iniñas, una de párvulos y tíe- 
pendenci-a reglamentarias en -Nájera 
(Logroño),’ acogido al Co-nvenio estable
cido coíi el Estado por De ere to,, d-e 27 de 
Juniio de 1947 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de julio), se saca a subast.i 
la I jecución - die tas obras al princdpio 
■reseñadas, c-n las condiciones siguientes

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas ochenta y 
nueve mil ochenita y cinco pesetas con 
veinticinco céntimos (989.086’25 pesetas), 
siendo la íie-nza provisional pana con- 
cunrir a la subasta de 19.781’70, que se 
dtpositard en la Depositaría de la exce
lentísima Díputaci(5n 'Provincial, de Lo
groño, o Delt gación dé- Itacienda, Su- 
cnnsal de lá Caja General de Depósitos, 
til metóJldco o valores del Estado, o en. 
Cédulas del Banco de Crédito Local de ' 
España, y la fianza definitiva de pese
tas 39.563’40.

Las i-bj-as daiáai ( Omó iizo di utro del 
♦'hiiiino ' I - óíae a C( i;:rir lodr Li fi
cha en que se cen-pnique al. renuiíautc 
la adjudicación d>finit'v:i. sicn-d-»; ci pl ' | 
zo de ejecución de diez y ocho Hieje-. ' 
a partir de la misma, fecha. '

Los Proyectes, Piieggs de c<¡iulic:ope< 
y d-eniás, se ha Harán de manifies^. ' 
la Dirección Gen-ral de Etiscñanzá Pri
maria del Mwiishri-o de Educación N i 
eional (('(jUstruccin-iirs E.seolan^s). < ii 
1-a Secreta nía de la Exema. Dipute u 
l*novinctal de Lugroño, en-los lías y 
horas hábiles de oficina.

Lás proposiciones rcdact.' dns coiih---

-nie al modelo que se inserta a conti- 
n-uación y extendidas en papel sellado 
*0 en paipel común ciOin ta p/diza que le 
CorrespoffiTla, .deberán iprcsentars -duran
te^veinte días na-t-urales noíMados a par
tir del siguí-ente a aquel en que se pu
blique esté anunc.to en el («Boletín ofi
cial «del Estado», en la Secretarí.a de la 
Exema. Diputación Provincial de I.o- 
groño, o en la Dirección General de En
señanza P.í^iaria ded Ministerio de Edu
cación Nacional (Cansü-uccioncs Escola
res), (dunante las horas hábiles"Wé ofi
cina.

-Gafla proponente presentará dos so
bres cerradlos, lacrados ÿ rubricados, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas', y el resguardo de haber 
constituido la fíánza provisinn-al ; el 
otro sobre contendrá las proposiciones 
económicas'.

Los sobres que (contengan las propo
siciones econó-micas de los corucuirsan- 
tes r-eehazados, se dcsi.núúán aXp No 
tari-o, iprocediéndose a continuación ala 
apcnt.ura ante (ficho notario (le Jos so
brias restantes, adjudicándiope lia obra a 
la proposición más baja. D(c exídir 
.i-gualldad, so decidirá medí amie sohteo.

Terminado el rema fie se deviilverán a 
los lieitadores los nsguardos de ios de- 
píÉ^itos y demás documentos presenta
dos', r-eteniénd-ose oportnn-amente eJ que 
se refiera a la pnoposiciíjín declarada 
más ventajosa.

Una vez adjudicada deflnitivamenrtela 
. subasta por el Ministerio de Educación 

Nacional, el adju'dicatario elevará la 
fianza provisiional a definitiva, la que 
quedará depositada dentro de los quin
ce días siguientes lal de la adjudicación, 
en la ya citada cnenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cada la concesi'ón. En Jos quince 711 as 
posteriOTes deberá otorgar la correspon- 
dlente■’Escritura .para formalizar’el con
trato, incurriendo en caso de no haced
lo -en la .pérdida total de la fianza de
positada.

La apertura de los «obres se verifi
cará a las doce h-oras del día siguiente 
de Jos 30 .transcurridos a contar de la 
fecha en que apareció en presente anun'- 
cioí en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el despacho del Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación Provincial de Iz)- 
grtoño.

Al acto de subasta podrán concurrir 
los lieitadores por sí o representados 
de otra persona, con poder declarado 
bastante a costa del imteresado, por 
cuallquif'ira de los Sres. Abogados del 
Ilustre EoJegio de esta Capital.

El licit ador acompañará a su propo
sición ía reJaci(5n de remuneraciones 
mínimas, en Ja forma que diftermlna 
el apartado a) del Beal Decreto-ley de • 
6 de marro die 1929. Una vez que le sean 
'adjudiícadas las obras, presentará él 
Contrato de trabajo que se ordena en 
él apartado b) dd mismo Decreto-Ley.

La.s Empresas, CoQnpañias o Socieda
des pj’op’onentes están obligadas al cum
plimiento del Beal Decreto de 24 de Di- 
cleiuffuk-"de 1928 y disposiciones poste-
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près, iit'índo las corf iflcacionrg 
Xirnwis debidainente l-egalizad'ae.

. /i'/idtQs. Ice gastes de aiiuaiejo« ein el 
«Boletín Oficial del Estado», BOLETIN 
QFJ^IAL die .la Pjovúaieia, prensa local, ’ 

Reales y demás, serán de 
de-la pensona io entidad en cuyo 

fiayor e adjudique la subasta. l 
Eíi' lo no previsto especialmente en. 

anuncio y en 'el Pliego' de condicáo- 
correspondiente, serán de aplica

ción a esta subasta las ¡prescripciones 
del lart, 15 died Regla me mió de Comtrat.i- 
ción de Obras y Servicios municíp<ales 
de 2 de julio de 1924.

Logroño 14 de marzo die 1949.
El Presidente, 

Affapito <l<el Va-lle Lóp^z

MODELO DE PROPOSICION |
D. vecino de 

pirovinicia. die 
calle de nunÉ 
cédula ¡personal núm. 
del anuncio publicado en el 
Oficial del Estedo» del día

con 
enterado 
«Boletín 

d)e
1949, bien penetrado del ¡presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas, par
ticulares, económicas y sociales, que se 
Exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de se compromete
a tomar a su cargo fla ejecución de les 
mismas con estricta sujección a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga,'ad- j 
virti>endo que será desechada toda pro- j 
posición en que no se exprese clara- j 
mente la cantidad en pesetas y cénti- | 
mos, (escrita en letra, por lo que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que ee añada alguna ólaúsula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas quie han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por (horas extra
ordinarias autoriziadas, no será inferior 
a Jos tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha 
Firma

Delegación de Hacienda
Sección de Contribución sobre 

la Renta
4'-88

Se recuerda que, en cumpli
miento de la Orden del Ministe- 
rio de Hacienda de 2 de enero de 
1942 y disposiciones reguladoras 
de la Contribución obre la Renta 
las personas obligadas a ello, de
berán presentar en la Sección 
correspondiente de esta Delega
ción antes del 30 de abril, decla
ración por triplicado y ajustada 
al modelo oficial, en la que cons
tan los rendimientos de cual 
quier naturaleza y clase que sean 
obtenidos en el año 1948.

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO
4897

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de explena- 
ción y firme de los kilómetros 
cuatro (4) al once (11) de la Ca
rretera C113 de Salas de los In
fantes a Cenicero; por Nájera 
(Trozo de Nájera a Cenicero) y 
kilómetros ciento treinta.y cinco 
(135) al ciento treinta y nueve 
(139) de la Carretera C-113 de 
Salas de los Infantes a Cenicero

DEŒGACIOH DE HACIENDA

Sección Provincial de Administración Local
CIRCULAR

4862
Con fecha 25 dejebrero de 1949, el Exento. Sr. Ministro de 

Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijár, en las cantidades, que a 
continuación se indican, los Cupos'anticipables de compensación 
municipal que en el ejercicio de 1948 corresponden a los siguientes 
Ayuntamientos de esta provincia, así como los tantos por ciento 
y cantidades a anticipar.

AYUNTAMIENTOS Cupo anual 
anticipable

Cantidad a 
anticipar

Corresponde 
al Trimestre

Aleión 4.715 40 3 536 5,5 884-14
Terroba 2.430 OC 1.822 50 456-62

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su 
caso, interponer dentro de íos quince días siguientes a la publica
ción, el-recu'so de reposición que autorizi el artículo 75 del Deere 
to de 25 de Enero de 1946

Al propio tiempo se hace saber a los misrnos que tienen a su 
disposición, en la Depositaría • Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda, la cantidad correspondien’e al año de 1948.

Logroño, 11 de marzo de 1949.— El jefe de la Sicción, fosé 
María Barés — V. B. el Delegado de Hacienda, Luciano izquierdo-

por Nájera (Trozo de Lerma a la 
Estación de San .Ásensio) ejecu
tadas por el contratista D. Mel
quíades VeliHa Fuentes, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en el pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las 
obras públic3s deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que 
hubiere contra el contratista, por 
débitos de jornales devengados 
,y materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Munici
pales de Nájera, Uruñuela, Ceni
cero Arenzana de Abajo y Tri- 
cio, en virtud de aO dispuesto en 
las RR OO. de 9 de marzo y 31 
de julio de 19.9, en el improrro
gable plazo de treinta (30) días a 
contar de la insertación de este 
anuncio en el B O de la Provin 
cia.

Los Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las*reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 

j no se envía dicha certificación, i 
5 se entenderá que no existe recia- 
! rhación alguna.

Logroño, 18 de Marzo de 1949 
El Ingeniero Jefe

Comunidad de Regantes de 
Val

I El Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Val convoca a 
Junta General extraordinaria pa
ra el día diez del próximo mes de 

( abril y hora de las once de la ma
ñana a todos los partícipes y re
gantes de dicho término, al obje
to de proceder a examen y apro
bación del proyecto y presupues
to de construcción de la Nueva 
Presa en el Río Ruesca de esta 
jurisdicción y que es donde se 
hace la toma de agua para el di
cho término.

La reunión tendí á lugar en el 
local de la Hermandad de Labra-

dores y Ganaderos ""e íste pue 
blo en día y hora; señ dado, y de 
no acudir suficiente j úmero de 
regantes, se.verificarál i segunda 
el día 17 del mismo mes, a la 
misma hora,y en eLmismo^docal, 

! adoptando los acuerd )s sea cual 
i fuere el número dejasistentes.

Lo que se hace público para 
■ gênerai cîTftenmîéniô.

Pi éjano a 5 de marzo ¡de 1,948 
El Presidente, 

José Eguizábal

Ayuntamiento de Baracaldo

4889 
El BOLETIN OFICIAL del 

Estado de 12 de febrero último 
en su página 741 publica la Re
solución qu? autoriza la Rifa be
néfica de B.'racaldo pro Nueva 
Iglesia de Cruces Burceña.

Baracaldo 11 de marzo-de 1949 
El Alcalde, 

José María Llaneza

Administración de 
Justicia

EDICTO
^870

D. Cándido Vera Cunchillos, 
Juez Comarcal dCjCalahorra, por 
el presente,

Haceisaber; Que en juicio de 
faltas n’’. 72 de 1^8, que se dirá, 
ha caído sentencia, cuyo encabe- 
zamiento.yjallo,.dicen como si
gue:

Sentencia. En la ciudad de 
Calahorra a veinticinco de febre
ro de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Vistos por el Señor Juez 
ComarcalT). Cándido Vera Cun
chillos, los^presentes autos de jui
cio verbal de faltas seguidos por 
denuncia formulada por el Guar- 

) da Jurado de la Hermandad Sin
dical de Labradores contra Eloy 

, Herce Angu’o, de 23 años de

edad, soltero, y de esta vecindad 
y Esteban Peña Martínez, ma
yor de edad, natural de Villar 
del Río (Soria) y con residencia 
en San Adrián (Navarra), por 
riña entre ambos; y

Fa lo: Que debo condenar y 
condeno a Esteban Peña Martí
nez a la pena de tres días de 
arresto menor y asimismo al de
nunciado Eloy Herce Angulo a 
la pena de cinco días de arresto 
menor, indemnización de gastos 
médico farmaceúticos y pago de 
la factura al Guarda denunciante 
imponiendo las costas por mitad 
a ambos denunciantes y conde
nados.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado Esteban Peña 
Martínez cuyo actual paradero 
se ignora, y su inserción en el 
B. O. de la provincia, libro el 
presente en Calahorra ¿x cinco de 
marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.

El Juez Comarcal,

Tribunal provincial de lo Conten
cioso Administrativo

anuncio
4856

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor don José Peché Sandoval en 

. representación de don Fernando 
Cabañas López Castro fechado 
el día diez del actual interponien
do recurso contencioso adminis
trativo sobre resolución de 30 de 
noviembre anterior dictada en 
expediente número 55 3122 por 
el Tribunal económico ailminis- 
trativo porvincial p.ara la exac 
ción del arbitrio municipal de 
consumos de lujo, y habierdo si 
do tenido por interpuesto dicho 
recurso en provIdentiiT-ilel día 
de hoy, se ha acordado por eT 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la administracción. 

Logroño, 10 de marzo de 1949 
V.® B.*

El Presidente del Tribunal,
EDICTO

4877
D. Cándido Vera Cunchillos, 

Juez de 1 * Instancia accidental 
de Calahorra y su partido.

Por el presente hace saber.' 
Que en este Juzgado y por doña 
Rufina Grijalba Gil, se ha pro
movido expediente sobre decla- 
ración de herederos abintestato 
de su esposo D. Miguel Garijo 
Garijo, de 69 años de edad, mú 
sico, vecino de esta ciudad y 
natural de Rincón de Olivedo, 
barrio de Cervera del Río Alha- 
ma, hijo de padre desconocido 
y de Cesárea, el cual falleció in
testado en esta población el 18 
de noviembre de 1945, sin des
cendencia ni ^ascendencia, re
clamando .su herencia la solici
tante, como viuda del finado y 
la hermana de la madre del mis
mo, D.“ Prudencia Antoflanzas 
Garijo, conocida por consuelo

Y se llama a los qne se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo*, dentro de los 
treinta días siguientes a la pu
blicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 

! vincia.
i Dado en Calahorra a diez de 
i diciembre de mil novecientos 
• cuarenta y ocho.

El Secretario, .
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